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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  

Ref.  DECLARATIVO U.M.H. No. 201900811 

  

Se informa al señor apoderado de ISABEL GARCÍA, demandante en acción 

DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES contra 

ABELARDO PERICO REYES, que efectivamente ya se cumplió el trámite de 

notificación ordenado por el artículo 291 del Código General del Proceso y 

como quiera que el demandado no se hizo presente en el término 

concedido, debe proceder a realizar la notificación por aviso en los 

términos del artículo 292 de la norma mencionada.  

Se le requiere para que acredite dicho trámite en el término concedido en 

auto de 29 de julio pasado, que empezará a correr nuevamente a partir 

de la ejecutoria del presente proveído. 

  

  

                               N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez,  
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